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Resumen ejecutivo 

 

El presente informe de suficiencia profesional documenta las actividades desarrolladas 

en la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) Churcampa, con el objetivo de optar por el 

Título Profesional de Licenciada en Administración y Recursos Humanos. La UGEL 

Churcampa, ubicada en la región de Huancavelica, tiene la misión de brindar soporte 

pedagógico, administrativo y logístico a las instituciones educativas de la provincia. 

Durante el desarrollo de las actividades, se identificaron y abordaron diversas 

problemáticas, entre ellas, las relacionadas con la falta de control en las declaraciones de 

aportes a las AFP y el manejo de las deudas sociales, que habían generado sanciones 

económicas y procesos judiciales. En respuesta, se implementaron medidas correctivas, se 

optimizaron los procesos de declaración en las plataformas PDT PLAME y AFP NET, y se 

fortaleció la gestión administrativa, logrando la eliminación de multas y la reducción de 

procesos judiciales. 

Se destacan varios logros importantes, como la mejora en la precisión de las 

declaraciones mensuales, la implementación de un sistema de archivo digital para contratos y 

la capacitación continua del personal. Estos esfuerzos han resultado en una mayor eficiencia 

operativa y en el cumplimiento normativo, lo que ha mejorado la relación con entidades 

externas y ha fortalecido la gestión interna de la UGEL Churcampa. 

Finalmente, el informe concluye que la modernización de los procesos administrativos 

y la adopción de nuevas tecnologías son fundamentales para mantener y mejorar los logros 

alcanzados. Se recomienda continuar con la capacitación del personal y la implementación de 

sistemas de gestión más eficientes para asegurar la sostenibilidad de las mejoras introducidas. 

Palabras Clave: Deudas Sociales, Procesos, Implementación. 
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Introducción 

 

El presente informe de suficiencia profesional detalla las actividades desarrolladas en 

la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) de Churcampa, en el área de Recursos 

Humanos, como parte del proceso para optar por el título de Licenciada en Administración y 

Recursos Humanos. El objetivo principal de este trabajo es reflejar la aplicación de los 

conocimientos teóricos y prácticos adquiridos durante la formación académica en la mejora de 

los procesos administrativos y la gestión del personal en una entidad pública educativa. 

La UGEL Churcampa, como instancia de gestión descentralizada del gobierno regional 

de Huancavelica, tiene la responsabilidad de brindar soporte pedagógico, administrativo y 

logístico a las instituciones educativas de su jurisdicción. Sin embargo, en los últimos años, 

esta entidad ha enfrentado diversos desafíos en la gestión de los recursos humanos, 

especialmente en la administración de las deudas sociales y la correcta declaración de aportes 

a las AFP y EsSalud a través de las plataformas PDT PLAME y AFP NET. 

El informe describe el diagnóstico situacional de la UGEL Churcampa, identificando 

las debilidades y amenazas que han afectado su desempeño, así como las oportunidades y 

fortalezas que han permitido implementar mejoras en los procesos de recursos humanos. 

Asimismo, se presentan los logros alcanzados durante la gestión, tales como la eliminación de 

multas y deudas con las AFP, la reducción de procesos judiciales y administrativos, y la 

implementación de un sistema de archivo digital para optimizar la gestión documental. 

Este trabajo no solo evidencia la importancia de una gestión eficiente y actualizada en 

el área de Recursos Humanos, sino que también subraya el impacto positivo de dichas mejoras 

en la operatividad de la UGEL Churcampa y en la calidad del servicio educativo que ofrece a 

la comunidad.
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Capítulo I 

Aspectos Generales de la Institución 

 

1.1. Datos Generales de la Institución 

• Entidad         : Unidad de Gestión Educativa Local de Churcampa 

• RUC                                       : 20600937422 

• Tipo de 

contribuyente 

: Instituciones publicas 

• Nombre Comercial : UGEL Churcampa 

• Razón social : Unidad Ejecutora 314 

• Sector : Educación 

• Dirección : Av. La Cultura N°271 – Churcampa – Huancavelica 

• Distrito : Churcampa 

• Provincia : Churcampa 

• Departamento : Huancavelica 

• Representante Legal : Raúl Vidal Porras 

• Cargo : Director 

• Inicio de 

Actividades 

: 01 de febrero del 2016 

• Número de 

Trabajadores 

: 58 trabajadores 

• Página web : ugelchurcampa.gob.pe 

• Teléfono : 937119459 

• Correo electrónico : secretariaugelchurcampa@huancavelica.edu.pe 
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1.2. Actividades Principales de la Institución 

La unidad de Gestión Educativa Local de CHURCAMPA (UGEL CHURCAMPA) 

como instancia de Gestión Descentralizada de gobierno Regional de Huancavelica regula, 

promueve y brinda soporte pedagógico, administrativo y logístico a las instituciones públicas, 

mediante la contrata de docentes, personal administrativo, dotación de materiales, 

mantenimiento de infraestructuras y Acompañamiento pedagógico a través de técnicas en 

beneficio de los estudiantes de toda la provincia de Churcampa. 

1.3. Reseña Histórica de la Institución 

En el año 1886 se crearon las unidades de servicios educativos (USES) dentro de ellas 

la perteneciente a la Provincia de Churcampa, el 28 de julio del 2003 pasa de ser USE de 

Churcampa a UGEL (Unidad de Gestión Educativa local de Churcampa) el cual implicaba la 

creación de nuevas áreas de trabajo como la de AGP Y AGI y como área secundaria el área de 

personal,  

La UGEL estuvo bajo el manejo de la Unidad Operativa UGEL Tayacaja hasta 

diciembre del año 2008, teniendo autonomía sobre la UGEL Churcampa en materia 

presupuestal y demás fines; en este periodo la UGEL Churcampa solo era autónomo en los 

procesos de contrata mas no en temas presupuestales. 

A partir del año 2009 tras la creación de la Gerencia Sub Regional de Churcampa, la 

UGEL pasó a pertenecer a esta entidad quien solo dio autonomía a la UGEL Churcampa para 

los diferentes procesos de contrata docente, siendo la Sub Gerencia Regional de Churcampa el 

encargado del manejo logístico, pago de planillas y demás aportes de ley relacionados a temas 

presupuestales. 

El 31 de diciembre del 2015 se creó como unidad ejecutora N°314 - UGEL Churcampa, 

mediante Resolución Ejecutiva Regional N°519 -2015/ GOB.REG.HVCA/GR, empezando sus 

operaciones como unidad ejecutora a partir de agosto del 2016, desde ese periodo la UGEL  



15 
 

empezó a tener autonomía y paso a realizar sus operaciones administrativas y financieras como 

el pago de planillas, elaboración de resoluciones de contrato tanto para docentes, auxiliares y 

administrativos, a desarrollar el abastecimiento y planeamiento de presupuesto, por lo que  se 

tuvo que contratar nuevo personal para nuevos puestos que se crearon junto con la unidad 

Ejecutora y  áreas el personal que se pasó a contratar fueron por los regímenes de 1057 (CAS) 

y el decreto legislativo 276. 

Actualmente la UGEL Churcampa cuenta con 4 áreas las cuales son Dirección, área de 

gestión institucional (AGI) Área de Gestión Pedagógica (AGP) y el Área de Administración; 

actualmente se encarga de todas cuestiones administrativas y de sanciones concernientes al 

sector educación dentro de la provincia de Churcampa 

1.4. Organigrama de la Institución 

Figura 1  

Organigrama de la UGEL Churcampa 

 

Nota. El recuadro punteado en rojo indica el área donde se desarrollan las actividades profesionales. 
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1.4.1. Dirección 

La Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Churcampa es el ente 

encargado de la dirección, supervisión y evaluación del sistema educativo y 

administrativo de la provincia de Churcampa, en colaboración con las instituciones de 

su jurisdicción. 

1.4.2. Área de Administración 

El Área de Administración es el Órgano de Apoyo, responsable de planificar, 

organizar y dirigir las acciones de personal, recursos materiales, financieros, 

patrimoniales y servicios, así como de la asesoría administrativa de las Instituciones 

Educativas de la jurisdicción. 

1.4.3. Área de Gestión Pedagógica 

El Área de Gestión Pedagógica, es un órgano de línea de la Unidad de Gestión 

Educativa Local de Churcampa y está a cargo de planificar, organizar, dirigir, coordinar 

y evaluar las acciones técnicas pedagógicas relacionadas con el desarrollo de la cultura, 

ciencia, tecnología, deporte, recreación y tutoría en su jurisdicción. 

Especialidades: 

• Nivel Inicial 

• Nivel Primaria 

• Nivel Secundaria 

• Educación Básica Especial 

• Centro de Educación Básica Productiva 

• Educación Intercultural Bilingüe 

• Convivencia Escolar 
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1.4.4. Área de Gestión Institucional 

El Área de Gestión Institucional, es el órgano principal de la Unidad de Gestión 

Educativa Local de Churcampa es el Área de Gestión Institucional, quien se encarga de 

planificar, organizar, dirigir y evaluar temas relacionados con la formulación de 

proyectos, planes estratégicos y presupuestos, así como aspectos de gestión, 

fortalecimiento institucional, estadística e infraestructura educativa en la provincia de 

Churcampa. 

1.5. Visión y Misión 

1.5.1. Visión 

Ser líderes en la formación integral de la Comunidad Educativa a nivel Regional 

en función a la diversidad socio cultural en el marco de una educación productiva, 

intercultural, bilingüe, con educandos competitivos, proactivos y con una auténtica 

práctica de valores dentro de la Provincia de Churcampa. 

1.5.2. Misión  

Somos una instancia de gestión descentralizada del Ministerio de Educación que 

brinda un servicio educativo de calidad con inclusión, equidad de género, educación 

rural, bilingüe, intercultural y productiva, en un marco global competitivo, transparente 

y democrático en beneficio de la comunidad educativa de la provincia de Churcampa. 

1.6. Bases Legales o Documentos Administrativos 

• Resolución Ejecutiva Regional N°519 -2015/ GOB.REG.HVCA/GR  

• Decretos Supremos N° 015-2010-TR y sus modificaciones. 

• Resolución Ministerial 121-2011-TR 

• Ley de Reforma Magisterial LEY N° 29944 

• Decreto Legislativo 276 
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• Decreto Legislativo 728 

• Decreto Legislativo 1057 y su reglamentación 

• Ley N°29849 

• Decreto Supremo 065-2011-PCM 

• Decreto Supremo N° 005-90-PCM 

1.7. Descripción del Área donde Realiza sus Actividades Profesionales 

La oficina de recursos humanos pertenece a el área de Administración, la cual se 

encarga de todo el manejo y control del personal que labora en la sede administrativa y en las 

instituciones educativas de la Jurisdicción de la UGEL CHURCAMPA. 

El área de Recursos Humanos está compuesta por la jefatura de Recursos Humanos, 

secretaria de personal, responsable de remuneraciones, responsable de proyectos – Nexus, 

responsable de escalafón, responsable de deudas sociales- PDT-AFP; y por último la comisión 

de procesos administrativos disciplinarios. 

La oficina realiza todos los procesos de contrata como: proceso de contrata docente, 

contrata de personal administrativo por los regímenes laborales 276 y 1057(CAS), los cuales 

se dan durante todo el año por diferentes motivos, así mismo es el encargado de presidir las 

comisiones de rotación, destaque, ascenso de escalas de los regímenes laborales dentro del 

sector educación y el decreto legislativo N°276, además del evaluación y otorgamiento de 

licencias con o sin goce de haber por diferentes motivos, nombramiento docente, control de 

asistencia de personal, emisión de resoluciones de contratos, elaboración de planillas, 

declaración de aportes correspondientes al trabajador y empleador entre otras tareas. 
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1.8. Descripción del Cargo y de las responsabilidades del Bachiller en la Institución 

1.8.1. Descripción general del cargo 

− Cargo Desempeñado : Técnico Administrativo I ( PDT – AFP y Deudas Sociales) 

− Área : Gestión Administrativa 

− Oficina : Recursos Humanos 

1.8.2. Funciones y Responsabilidades 

Las actividades realizadas como Técnico Administrativo I responsable de PDT-

AFP y Deudas Sociales están comprendidas por lo siguiente: 

a) Llevar el control de licencias con goce y sin goce de remuneraciones de todo 

el personal docente y administrativo; notificar a los interesados, a 

remuneraciones para los descuentos y/o registrar en el sistema de planillas, 

notificar a escalafón para poder registrar y llevar el control dentro de las 

bolsas escalafonarias y de esta manera se puedan tener en consideración para 

futuros trámites como el asignación por tiempo de servicio (ATS), ascensos 

de escala, destaques, rotación, entre otros trámites. 

b) Declaración mensual de los aportes en la plataforma de AFP NET en cada 

inicio de mes de del personal afiliado al sistema privado de pensiones y la 

posterior emisión de tickets de pago, descargo de planillas de AFP, 

actualización del estado laboral del trabajador como: licencias con goce y 

sin goce, terminación de contratos, suspensión por procesos administrativos 

entre otros motivos por el cual no se realizará el aporte durante el mes. 

c) Ingreso de nuevos trabajadores en la plataforma del T- Registro mes con 

mes, así como la baja de estos por renuncias o terminación de contratos;  la 

declaración mensual de la planilla de pagos en la plataforma del PDT 

PLAME del personal CAS, Docente, Cargos de confianza y personal bajo 
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el Decreto Legislativo N° 276, declaración de licencias por maternidad y 

enfermedad, licencias sin goce de remuneraciones tanto por motivos 

particulares, sanciones administrativas, o por motivos de que el personal 

perteneciente a la UGEL Churcampa esté ocupando algún cargo cívico u 

otro en otra entidad o lugar. 

d) Apoyo en la elaboración de las boletas del personal bajo en régimen CAS 

de la sede e instituciones educativas. 

e) Brindar información a los interesados sobre el procedimiento que se debe 

de seguir para solicitar el beneficio y los requisitos necesarios el 

seguimiento correspondiente a los expedientes que siguen los procesos de 

30% por preparación de clases y evaluación y otros beneficios sociales. 

f) Elaboración de los cálculos de bonificación por preparación de clases y 

emisión de informes sobre los cálculos realizados por requerimiento de 

sentencia judicial y por vía administrativa. 

g) El monitoreo y derivación de los expedientes que ya se encuentren en la 

última fase del proceso de reconocimiento de deuda, hasta la inscripción de 

en el aplicativo de deudas sociales del ministerio de educación realizado por 

procuraduría regional de Huancavelica. 

h) Mantener actualizados los procesos ya registrados y el control de abono por 

armadas realizado por el ministerio  de economía y ministerio de educación 

la emisión de informes sobre los cálculos realizados por requerimiento de 

sentencia judicial el monitoreo, derivación de los expedientes que ya se 

encuentren en la última fase del proceso de reconocimiento de deuda, hasta 

la inscripción de en el aplicativo de deudas sociales del ministerio de 

educación realizado por procuraduría regional de Huancavelica; además de 
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mantener actualizados los procesos ya registrados y el control de abono por 

armadas realizado por el ministerio  de economía y ministerio de educación. 

i) Remitir a Escalafón y Remuneraciones las resoluciones de contrata, 

licencia, reconocimiento de deuda, destaque, reconocimiento de tiempo de 

servicio, nombramiento, ceses, ascenso de escala remunerativa del personal 

administrativo, docente, y directivos nombrados. 

Apoyar en los procesos de contratación docente el cual da inicio en el mes de 

diciembre y los 3 primeros meses de cada año realizando la revisión de expedientes, 

ingreso de datos y puntajes obtenidos en la contrata, y en la posterior adjudicación de 

plazas ofertadas por año. 
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Capítulo II 

Aspectos Generales de las Actividades Profesionales 

 

2.1. Antecedentes o Diagnóstico Situacional 

Al ser una entidad del estado la UGEL Churcampa tiene el propósito de ser la dentro 

de todas la UGELES dentro de la región de Huancavelica, brindando un servicio de calidad, y 

tratando de llegar a todos los docentes y personal que está comprendido dentro de la 

jurisdicción de la provincia de Churcampa. 

La UGEL Churcampa al ser dependiente de la Dirección Regional de Educación de 

Huancavelica, está siendo monitoreada constantemente y evaluada a través de indicadores de 

gestión y logro de objetivos trimestralmente involucrando de esta manera a todo el personal 

para el cumplimiento al 100% y la inyección de presupuesto para el mejoramiento de la 

institución. 

El problema surgió por las constantes notificaciones y proceso judiciales que venían 

siguiendo las AFP en contra de la UGEL Churcampa por no haber realizado correctamente la 

declaración de los aportes en la plataforma de AFP Net de la Superintendencia de Banca y 

Seguros, y notificaciones provenientes de EsSalud por no haber realizado la declaración y el 

pago de manera correcta en la plataforma del PDT – PLAME. 

En el caso de las deudas sociales son proceso que son reconocidos por sentencia judicial 

por lo que al no haber un responsable la UGEL solo cumplía con un 20 % de los procesos que 

se venían siguiendo generando con eso el descontento y el aumento de procesos judiciales y 

administrativos contra el director y los responsables del área de recursos humanos por no 

atender de manera oportuna lo dictado por el juzgado de paz. 
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Tomando en referencia los actuados, al parecer no se llevó un buen control tanto en las 

declaraciones de PDT Y AFP como tampoco un control minucioso los procesos judiciales que 

tenía la UGEL Churcampa, tampoco se encontró ningún reporte ni informe al respecto sobre 

el control que se tenía de estos dos cargos. 

Tras la pandemia el problema se agudizó ya que se trabajó de manera remota y el 

personal encargado de deudas sociales llevaba los expedientes a su domicilio, el cual al volver 

al trabajo presencial hizo que muchos expedientes se perdieran y no se continuaran con el 

proceso adecuado tal como se detalla en las siguientes tablas. 

Tabla 1 

Procesos judiciales con las AFPs 

AFP Año Motivo Monto 

Prima AFP 2020 Aportes no pagados a la AFP PRIMA 

desde 1990 al 2020 

780,350.09 

HABITAD 2021 Aportes no pagados de dos docentes con 

licencia de maternidad, por no haber 

actualizado en el sistema el motivo del no 

aporte. 

1,300.80 

Prima AFP 2020-2021 Presunta deuda por aportes no declarados 

ni pagados de un trabajador que ya no 

tenía vínculo laboral, pero que no fue 

actualizado en el sistema. 

4,500.20 

Integra 2021 No se declaró los aportes de un total de 40 

trabajadores a pesar de que tenían contrato 

vigente con la institución  

12,720.50 

Integra, 

Profuturo y 

Prima 

2019 a 

diciembre 

2021 

Los aportes declarados no cuadraban con 

el reporte de planillas y lo ya girado por 

concepto de aporte al Sistema Privado de 

Pensiones 

280.00 a 

400.00 soles 

por mes. 
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Tabla 2 

Licencia de maternidad o enfermedad 

Tipo de 

licencia 
Motivo Problema 

Total 

de 

casos 

Con goce Maternidad No se declararon las licencias por los meses que se 

les otorgaban, generando de esta manera que el 

interesado no pueda realizar sus trámites de subsidio 

por maternidad en es salud. 

25 

casos 

Con goce Enfermedad No se declararon las licencias por los meses que se 

les otorgaban, generando de esta manera que el 

interesado no pueda realizar sus trámites de subsidio 

por maternidad en es salud. 

16 

casos 

Sin goce Motivos 

particulares 

Se dio de baja en el sistema del T- Registro 

generando de esta manera que cuando retomaban sus 

labores no se les podía atender porque ya no 

figuraban en el sistema 

45 

casos 

 

Tabla 3 

Proceso de cobranza con EsSalud 

Proceso Año Problema Monto 

Proceso de cobranza con 

ESSALUD 

Periodo del 2016 

al 2020 

Atenciones no canceladas 

ni declaradas 

1,234.250.03 

soles 
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Tabla 4 

Procesos judiciales de deudas sociales  

Proceso judicial Estado Año Cantidad 

Por preparación de clases  Con imposición de multa 2020 hasta 

diciembre del 2021 

85 casos 

Por reconocimiento de 

subsidio de luto y sepelio 

Con imposición de multa, y 

sin cálculo de 

reconocimiento 

2021 8 casos 

Por reconocimiento de los 

decretos 090, 073 y 011 

Con imposición de multa, y 

sin cálculo de 

reconocimiento 

2020 al 2021 13 casos 

Otros procesos de dudas 

sociales 

Con imposición de multa, y 

sin cálculo de 

reconocimiento 

2020-2021 22 casos 

La UGEL Churcampa a lo largo de su historia ha logrado año con año la obtención de 

logros como instituciones, siendo uno de ellos el logro de metas establecidas por el ministerio 

de educación. 

A continuación, también se detalla el diagnóstico situacional a través de un análisis 

FODA (ver Tabla 5).
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Tabla 5 

Análisis FODA de la UGEL Churcampa 

Fortalezas Oportunidades 

 

● Año tras año la UGEL Churcampa ha 

sido reconocida a nivel de la Región 

Huancavelica y a nivel Nacional por 

brindar un servicio de calidad, así mismo 

de hacerse acreedora del galardón de 

buenas prácticas pedagógicas siendo una 

de las mejores UGEL a nivel regional. 

 

● El área de recursos humanos, cumple con 

los compromisos desempeño durante los 

procesos de contratación docente al 

cubrir al 100% sus plazas ofertadas y el 

pago oportuno de la remuneración al 

personal docente y administrativo 

contratado en las fechas establecidas por 

el ministerio de educación. cumpliendo 

este indicador en 100% a nivel de la 

región Huancavelica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

● Aprobación de normativas en beneficio 

del sector educación en relación a la 

mejora continua. 

 

● Aprovechar los avances tecnológicos 

para poder llegar a más docentes y de esta 

manera poder tener una mejor 

comunicación y la reducción de brechas 

entre empleador y trabajador. 

 

● Establecer alianzas entre las diferentes 

instituciones de la provincia a fin de 

poder brindar un mejor servicio y control 

a los docentes orientándolos de manera 

correcta sobre temas de licencias, 

asistencias, vacaciones entre otros 

trámites.  

 

● La mayor importancia al dominio de las 

lenguas originarias como son el quechua 

y el aimara lo que permite tener una 

mejor comunicación con las 

comunidades más alejadas y que solo 

dominan este idioma. 

 

● Programas que permitan digitalizar y 

archivar contratos, boletas de manera 

histórica lo que permite tener un mayor 

acceso a la información y poder brindar 

un mejor servicio. 

Debilidades Amenazas 
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● No contar con el personal suficiente para 

poder atender todas las demandas 

presentadas por los docentes y 

administrativos, generando cuellos de 

botella con los documentos presentados 

teniendo mayor demora de atención lo en 

consecuencia tiene la insatisfacción por 

parte de los usuarios. 

 

● No contar con la tecnología suficiente 

para poder agilizar y tener un mejor 

control de los procesos de gran demanda 

dentro del área de recursos humanos, 

como para los procesos de contrata, 

entrega de resoluciones, mejor control de 

vacaciones del personal, control de 

licencias con goce y sin goce del personal 

que labora para esta institución, entre 

otras. 

 

● El personal nombrado no cumple muchas 

veces con el perfil de puesto en el cual 

está asignado. 

 

 

● El aumento de la burocracia en la toma de 

decisiones dentro de la institución. 

 

● Falta de actualización en temas de 

coyuntura, cambios normativos y 

tecnológicos del personal nombrado. 

 

● Disminución del presupuesto que se nos 

viene otorgando tras el cumplimiento de 

metas establecidas por el ministerio de 

educación.  

 

● La creación de una nueva provincia 

cercana a la Provincia de Churcampa, 

generando reducción de presupuesto, 

disminución de comunidad educativa a la 

cual se venía atendiendo. 

 

● Incremento de brechas tecnológicas entre 

la UGEL y las instituciones educativas 

más alejadas de la provincia. 

 

● Mayor complejidad de perfiles de puesto, 

no pudiendo cubrir las plazas ofertadas 

por esta entidad. 
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2.2. Identificación de Oportunidad o Necesidad en el Área de Actividad Profesional 

La identificación de una oportunidad o necesidad en el área de Administración de la 

Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) surgió a raíz de las constantes denuncias 

presentadas por las AFPs y EsSalud, debido a la falta de un control adecuado sobre las 

plataformas de AFP NET y el T-Registro. Esta situación generó multas frecuentes impuestas 

por los juzgados mixtos de diversas regiones, relacionadas con los casos de preparación de 

clases y la evaluación correspondiente al 30% de la remuneración total. Estos problemas fueron 

consecuencia de la ausencia de personal especializado en la realización de los cálculos para la 

preparación de clases y en el seguimiento de estos procesos. 

A partir de un diagnóstico situacional, se identificaron diversas oportunidades y 

necesidades que requieren atención urgente en el área de Recursos Humanos de la UGEL. Estas 

necesidades incluyen la implementación de medidas para mejorar el control y la gestión de las 

plataformas mencionadas, así como la incorporación de personal capacitado para asegurar el 

cumplimiento de las normativas vigentes y evitar futuras sanciones. 

La validación de estas necesidades por parte de la gerencia general permitió la 

intervención en la actualización de las herramientas de gestión misionaria, lo que sentó las 

bases para implementar las mejoras necesarias en el área de Recursos Humanos. 

2.3. Objetivos de la Actividad Profesional 

Como profesional en Administración de Empresas con especialización en recursos 

humanos, mi función asignada en la Unidad de Gestión Educativa Local Churcampa ha 

permitido aplicar ampliamente los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, en un entorno 

que goza de gran aceptación social. Mi objetivo general es mejorar el desempeño y las 

contribuciones del personal hacia la organización, siempre bajo un marco ético y socialmente 

responsable. Este es un objetivo ambicioso y a largo plazo, que me motiva a establecer metas 
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específicas en cada lugar donde he trabajado y donde actualmente desempeño mi labor. En este 

informe, se detalla: 

• Optimizar los aportes realizados en la plataforma FP NET, asegurando la 

actualización constante de la situación laboral de los trabajadores, y disminuir las 

notificaciones por deudas presuntas y ciertas emitidas por las AFPs. 

• Optimizar la gestión de reconocimiento y pago de bonificaciones por preparación 

de clases, y eliminar las multas asociadas, mediante la mejora en los procesos de 

registro y seguimiento en la Unidad de Gestión Educativa Local Churcampa. 

• Mejorar la precisión en las declaraciones realizadas en la plataforma PDT PLAME, 

con especial atención al registro correcto de las licencias con goce y sin goce que 

se presentan durante el mes. 

2.4. Justificación de la Actividad Profesional 

Es fundamental para la entidad mantener una gestión efectiva de las declaraciones en 

la plataforma del PDT Plame y la declaración de aportes en el sistema privado de pensiones, 

ya que cometer errores puede implicar no solo enfrentar demandas, sino también pagar 

sanciones económicas (multas), lo que puede afectar negativamente el nivel de desempeño y 

la satisfacción del personal con el servicio que reciben. Como bachilleres, creo que el aporte 

en la carrera de administración es crucial porque podemos organizar, dirigir, ejecutar y 

controlar el rumbo de una empresa de acuerdo con el marco legal vigente; diagnosticar e 

implementar soluciones ante las diversas situaciones y/o problemas que se nos puedan 

presentar; orientar las acciones al logro de objetivos y resultados en beneficio de la entidad y 

aumentar la confianza entre los empleados. 

De igual manera en base a los conocimientos obtenidos en mi formación académica y 

la experiencia obtenida en el cargo como responsable de PDT Plame y Deudas sociales, 
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considero que he podido realizar de manera correcta el cálculo de las deudas sociales solicitadas 

por el personal activo y cesante de nuestra entidad y gestionar de manera correcta las 

declaraciones en la plataforma del PDT Plame y AFP NET,  mejorando de esta manera  los 

procesos y el pago oportuno; asimismo, generando una mayor comunicación y coordinación y 

apoyo de las diversas áreas a fin contribuir en la culminación de uno de los objetivos más 

fundamentales dentro de la entidad. 

2.5. Resultados Esperados 

Se anticipa lograr una significativa reducción en las multas impuestas por 

incumplimientos en los plazos establecidos para las declaraciones en las plataformas del PDT 

Plame y AFP NET. Al asegurar que estas declaraciones se realicen de manera precisa y 

oportuna cada mes, se espera mitigar los costos financieros asociados con penalidades y 

optimizar la gestión administrativa de la Unidad de Gestión Educativa Local Churcampa. 

Además, se proyecta implementar un sistema de archivo digital para todos los contratos, 

incluyendo la información histórica relevante. Este sistema no solo facilitará el acceso rápido 

y eficiente a los documentos necesarios para auditorías y revisiones, sino que también mejorará 

la organización interna y la seguridad de los datos. Este enfoque digital permitirá una mejor 

gestión de los recursos documentales, reduciendo el riesgo de pérdida o daño de documentos 

importantes y asegurando la integridad y la trazabilidad de la información contractual a lo largo 

del tiempo.
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Capítulo III 

Marco Teórico 

 

3.1. Bases Teóricas de las Metodologías o Actividades Realizadas 

3.1.1. Contrato de Trabajo 

El contrato de trabajo es definido como un acuerdo mediante el cual una persona 

se compromete a prestar un servicio a otra persona o entidad bajo su dirección y 

dependencia, a cambio de una retribución acordada. Este concepto es fundamental en 

el Derecho del Trabajo, ya que establece la relación de subordinación entre el trabajador 

y el empleador, diferenciándose así de otros tipos de contratos civiles donde no se 

presenta esta relación de dependencia (Reynoso, 2011). 

Figura 2  

Tipos de contrato de trabajo 

 

Nota. El gráfico muestra los tipos de contrato de trabajo. Adaptado de Los contratos de trabajo (p. 43), 

por Reynoso, 2011, Universidad Autónoma Metropolitana. 
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3.1.2. Licencias de Trabajo 

La licencia de trabajo se refiere a un permiso o autorización formal otorgada por 

una entidad laboral o gobierno, que permite a un trabajador ausentarse temporalmente 

de su puesto de trabajo bajo condiciones específicas establecidas en la normativa laboral 

aplicable. Estas licencias pueden ser con goce o sin goce de sueldo, dependiendo de las 

razones que la justifican, tales como enfermedad, maternidad, capacitación, entre otras, 

y están sujetas a las regulaciones establecidas en el contrato de trabajo y las leyes 

laborales correspondientes (Reynoso, 2011). 

Figura 3  

Licencias según el Régimen CAS 

 

Nota. El gráfico muestra las Licencias según el Régimen CAS. Adaptado de Informe Técnico N° 

001316-2023-SERVIR-GPGSC (p. 2), por Presidencia del Consejo de Ministros, 2023. 
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3.1.3. Sistema de Pensiones 

Un sistema de pensiones es un conjunto de normas, instituciones y 

procedimientos destinados a asegurar a los trabajadores y a sus familias una renta 

continua cuando, por causa de la vejez, invalidez, o muerte, no puedan seguir generando 

ingresos. En Perú, este sistema se compone de subsistemas contributivos y no 

contributivos, administrados por diversas instituciones como la Oficina de 

Normalización Previsional (ONP) para el sistema público y las Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones (AFP) para el sistema privado. El sistema busca 

garantizar un ingreso para los trabajadores una vez que cumplen con ciertos requisitos 

de aportes y edad (Bernal, 2020). 

3.1.4. ONP 

La Oficina de Normalización Previsional (ONP) es una institución pública 

descentralizada adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) del Perú. La ONP 

es responsable de la administración del Sistema Nacional de Pensiones (SNP), que 

gestiona las pensiones de los trabajadores civiles afiliados al Decreto Ley N° 19990. 

Esta entidad tiene autonomía funcional, administrativa, técnica, económica y 

financiera, lo que le permite manejar sus propios fondos y patrimonio. La ONP también 

se encarga de supervisar el cumplimiento de las obligaciones pensionarias y coordina 

con el MEF para la reforma y complementación del marco normativo de los sistemas 

previsionales del Estado administrados por la ONP (Bernal, 2020). 

3.1.5. AFP 

Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) son empresas privadas 

encargadas de administrar los fondos de pensiones de los trabajadores afiliados al 

Sistema Privado de Pensiones (SPP) en Perú. El SPP es un régimen de capitalización 

individual en el que los aportes que realiza cada trabajador se depositan en su cuenta 
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personal, denominada Cuenta Individual de Capitalización (CIC). La finalidad de las 

AFP es gestionar estos aportes para lograr una jubilación adecuada, además de 

proporcionar prestaciones por invalidez, viudez y orfandad, según corresponda. La 

rentabilidad de los fondos administrados por las AFP es crucial, ya que determina el 

valor de la pensión futura de los afiliados (Bernal, 2020). 

3.1.6. Planilla Electrónica 

Es el registro que debes utilizar como empleador para notificar a la SUNAT 

sobre tus trabajadores, pensionistas, proveedores de servicios, personal en formación o 

externo, y beneficiarios. Debes actualizar esta información mensualmente siguiendo el 

cronograma de vencimientos, basado en el último dígito de tu RUC (Presidencia del 

Consejo de Ministros, 2024). 

3.1.7. Registro de Información Laboral (T-Registro) 

El T-Registro es una base de datos que recopila información sobre empleadores, 

trabajadores, pensionistas, proveedores de servicios, personal en formación (incluidos 

los practicantes), personal externo y beneficiarios. Incluye datos sobre aspectos 

laborales, seguridad social y otros detalles relacionados con los ingresos de los 

registrados (Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

[SUNAT], 2020). 

3.1.8. Planilla Mensual de Pagos (PLAME) 

Es la planilla mensual de pagos que incluye información laboral, de seguridad 

social y otros detalles sobre los ingresos de tus trabajadores y sus derechohabientes. Los 

derechohabientes son los familiares del trabajador, pensionista u otro asegurado en 

EsSalud, a quienes el empleador puede inscribir a través de Sunat Operaciones en Línea 
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(SOL) para que puedan acceder a las prestaciones correspondientes (Presidencia del 

Consejo de Ministros, 2024). 

3.1.9. Programa de Declaración Telemática (PDT) 

El Programa de Declaración Telemática (PDT) es un sistema informático creado 

por la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) para facilitar 

la elaboración de declaraciones juradas, garantizando la seguridad en el registro de la 

información (SUNAT , 2023). 

Figura 4  

Estructura del PDT 

 

Nota. Tomado del Programa de Declaración Telemática – PDT (p. 1), de la Superintendencia Nacional 

de Administración Tributaria (SUNAT), 2023. 
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Figura 5  

Tipos de declaraciones 

 

Nota. Adaptado del Programa de Declaración Telemática – PDT (p. 1), de la Superintendencia Nacional 

de Administración Tributaria (SUNAT), 2023. 

3.1.10. Deudas Sociales 

Deudas sociales se refiere a las obligaciones pendientes que un estado, sociedad 

o entidad tiene hacia ciertos grupos poblacionales, usualmente en términos de derechos 

no cumplidos o insuficientemente garantizados, tales como educación, salud, vivienda, 

entre otros. Estas deudas representan una acumulación de deficiencias estructurales y 

políticas que impactan negativamente en la calidad de vida y el desarrollo humano de 

los individuos, especialmente los más vulnerables (Vizcarra, 2020).
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Capítulo IV 

Descripción de las Actividades Profesionales 

 

4.1.      Descripción de Actividades Profesionales 

Las actividades profesionales realizadas en la oficina de Recursos Humanos, hoy en día 

es de mayor relevancia a comparación de años anteriores, ya que el Área de Recursos Humanos 

no está conformado por talentos que funcionan de la misma forma y que se trabaja 

mecánicamente, más por el contrario el Área de Recursos Humanos realiza actividades en 

brindar o mantener una relación y comunicación más fraterna y de confianza con el personal 

que viene laborando en su jurisdicción  en beneficio de la educación el cual está basado a la 

visión y misión que tiene la UGEL Churcampa como unidad ejecutora y estando de la mano 

con la Dirección Regional de Educación de Huancavelica y del ministerio de Educación, 

trabajando de manera conjunta con los diferentes responsables siendo  Remuneraciones y 

pensiones una de las más importantes. 

4.1.1. Enfoque de las Actividades Profesionales  

Las actividades profesionales están enfocadas en la alta y baja del personal en 

el T- Registro, las declaraciones realizadas a través del PDT – PLAME, la declaración 

en el AFP NET y control de licencias de los diferentes regímenes laborales. 

Las declaraciones realizadas a través del PDT – PLAME son de vital 

importancia ya que a través de esto se pueden conocer los aportes al seguro Social 

(EsSalud) y la oficina de normalización previsional (ONP), además de conocer los 

ingresos mensuales de cada trabajador. 

En la declaración del PDT PLAME los aportes al seguro social (EsSalud) son 

de vital importancia, ya que EsSalud se basa a la información declarada para la atención 
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a sus usuarios , así mismo se registra las licencias con goce ya sean por maternidad o 

por enfermedad, ayudan a EsSalud a poder realizar un cruce de información con el CITT 

entregado por el médico tratante y la declaración realizada por el empleador, depende 

de las declaraciones que se hagan para que en muchos casos los trabajadores puedan 

tramitar los subsidios por maternidad o enfermedad según sea el caso en las oficinas de 

EsSalud. 

Al realizar las declaraciones de manera correcta y en las fechas establecidas se 

están evitando imposición de multas por parte de la SUNAT. Asimismo, la declaración 

de los aportes al fondo Privado de pensiones se realiza a través de la página de AFP 

NET, esta actividad se realiza dentro de los 5 primero días hábiles de cada mes, también 

en la plataforma se puede realizar la baja de trabajadores quienes por diferentes motivos 

terminaron su contrato con la institución, esta acciones se realiza de manera constante 

ya que se evita que las AFP notifiquen a la institución por presuntas deudas detectadas 

al no realizar la declaración de aportes correspondientes. 

4.1.2. Alcance de las Actividades Profesionales  

Las actividades profesionales abarcan a todas las áreas de la institución, sin 

embargo está más relacionado con las oficinas  de  recursos humanos, presupuesto, 

contabilidad y tesorería, ya que al realizar una correcta declaración de los aportes  tanto 

a la AFP, EsSalud y ONP de manera oportuna ayudan a  fortalecer más la relación del 

trabajador con la entidad y ser más conscientes con el trabajo que ellos vienen 

realizando en bien de nuestra institución, creando mayor compromiso de poder brindar 

una educación de calidad. 

El adecuado manejo de los recursos humanos y la responsabilidad compartida 

entre empleados y empleadores comienza con la conciencia y transparencia en la 
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utilización eficiente y efectiva de los recursos bajo nuestra administración. Esto 

fomenta la confianza y prestigio a nivel regional, posicionándonos como una de las 

mejores Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL) en la región de Huancavelica, 

lo que contribuye al logro de los objetivos institucionales.  

4.1.3. Entregables de las Actividades Profesionales 

Se debe de entender que los entregables son todas la acciones realizadas dentro 

de un periodo determinado de tiempo, y que puedan estar plasmados en documentos, 

de manera que muestren evidencia física del trabajo que se viene realizando con las 

respectivos firmas que den veracidad, lo que ayuda a la entidad poder demostrar en caso 

estos puedan ser solicitados para corroborar las diferentes acciones realizadas, los 

entregables de las actividades realizadas son los informes en caso de modificatorias, las 

constancias de declaración del PDT, entre otros reportes que se pueda descargar del 

sistema, las constancias y bajas en el T- Registro y los tickets de pago y planillas 

generadas momento de realizar la declaración en la plataforma de AFP NET, evidencias 

que nos ayudan a realizar los pagos correspondientes a la SUNAT y estar alineadas a 

las planillas generadas por mes. 

4.2.      Aspectos Técnicos de la Actividad Profesional 

4.2.1. Metodologías 

4.2.1.1.Método. 

El método científico se define como un conjunto sistemático de 

procedimientos y técnicas que se utilizan para formular y resolver problemas de 

investigación mediante la prueba o verificación de hipótesis. Estos 

procedimientos incluyen pasos como la observación, la formulación del 

problema, la hipótesis, la verificación, el análisis de datos y la conclusión. Este 

enfoque enfatiza la importancia de un método riguroso y estructurado en la 
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investigación científica para obtener conocimientos verificables y confiables 

(Arias, 2006). 

4.2.1.2.Tipo. 

La investigación básica se define como un proceso sistemático dirigido 

a la obtención de conocimientos y solución de problemas científicos mediante 

la producción de nuevos conocimientos, los cuales constituyen la solución o 

respuesta a preguntas formuladas (Bernal, 2010). 

4.2.1.3.Nivel. 

Las investigaciones descriptivas no buscan explicar o predecir 

fenómenos a través de relaciones causales, sino que se enfocan en observar y 

describir los detalles del fenómeno tal como se presenta en un contexto 

específico. Esta clase de investigación puede incluir estudios que cuantifican 

variables y describen patrones existentes entre ellas en un grupo específico sin 

buscar una relación causal (Arias, 2006).  

4.2.2. Técnicas  

El análisis de documentos se refiere a una técnica de investigación que implica 

la revisión y evaluación sistemática de documentos escritos, tales como informes, 

transcripciones, registros y publicaciones, con el objetivo de obtener información y 

comprender mejor un fenómeno o un problema específico (Medina et al., 2023). 

4.2.3. Instrumentos  

La ficha de análisis de documentos es un instrumento de investigación utilizado 

para la recopilación sistemática y organizada de información relevante contenida en 

documentos, como textos académicos, leyes, informes, entre otros. Este tipo de ficha 

permite a los investigadores clasificar y sintetizar la información más significativa del 
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documento, facilitando su análisis y posterior uso en la investigación (Medina et al., 

2023).  

4.2.4. Equipos y Materiales Utilizados en el Desarrollo de las Actividades  

Tabla 6 

Equipos y materiales utilizados en desarrollo del cargo 

N.° Material/ equipo Cant. U.M. 
Costo 

Unitario Total 

1 Equipo de cómputo /laptop 1 ud. 2,000.00 2,000.00 

2 Impresora Multifuncional 1 ud. 760.00 760.00 

3 
Dispositivo de 

almacenamiento 
2 ud. 20.00 40.00 

4 Organizadores 3 ud. 10.00 30.00 

5 Anillados, tapas y micas 20 ud. 5.00 100.00 

6 

Fotocopia de Formatos de 

Inspección diaria, semanal, 

trimestral y semestral 

100 ud. 3.00 300.00 

7 

Fotocopia de procedimientos 

e instructivos para inducción 

Laboral 

10 ud. 5.00 500.00 

8 
Fotocopia de procedimientos 

para Capacitación 
4 ud. 15.00 60.00 

 Sub Total   3,790.00 
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4.3.      Ejecución de las Actividades Profesionales 

4.3.1. Cronograma de Actividades Realizadas 

ACTIVIDADES 

AÑO 

2022 2023 2024 

M M A A M M J J J J A A 

Revisión y auditoría de las 

deudas presuntas de la UGEL con 

las AFPs por los períodos 2020-

2021. 

 

X            

Implementación de medidas 

correctivas para subsanar las 

deudas, coordinación con las 

AFPs para eliminar las deudas 

presuntas. 

 X X          

Seguimiento y verificación de la 

eliminación de multas con las 

AFPs, inicio de la 

implementación de un sistema de 

control interno. 

  X X         

Cierre del año con cero deudas 

pendientes con las AFPs. 
   X X        

Atención y resolución de 54 

procesos judiciales relacionados 

con bonificaciones por 

preparación de clases; registro de 

nuevos casos en el sistema de 

gestión. 

    X        

Reducción significativa de 

procesos judiciales a 20 casos y 

resolución de 98 procesos 

administrativos. 

    X X       
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Continuación de la gestión de 

bonificaciones, con una 

reducción de los casos judiciales 

a 8 y administrativos a 22; 

programación de pagos a 120 

docentes activos y cesantes. 

     X       

Finalización y cierre de procesos 

pendientes. 
      X      

Implementación del cronograma 

de declaraciones mensuales en la 

plataforma PDT PLAME según 

lo establecido por la SUNAT. 

       X     

Gestión de 141 solicitudes de 

licencias con goce y 40 sin goce; 

reportes mensuales a la SUNAT. 

       X     

Gestión de 115 solicitudes de 

licencias con goce y 52 sin goce, 

asegurando el cumplimiento del 

cronograma de la SUNAT. 

       X X    

Disminución en la cantidad de 

licencias solicitadas y reportadas. 
         X   

Consolidación de las gestiones 

con una reducción continua en el 

número de licencias solicitadas y 

un registro puntual en SUNAT. 

          X X 
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4.3.2. Proceso y Secuencia Operativa de las Actividades Profesionales 

Figura 6  

Diagrama de flujo de actividades  
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Capítulo V 

Resultados 

 

5.1. Resultados Finales de las Actividades Realizadas 

En el transcurso de mi gestión como Técnico Administrativo I en el área de 

Administración, Recursos Humanos, he llevado a cabo diversas actividades enfocadas en la 

regularización y control de las deudas sociales, justamente a raíz de la problemática presentada 

se designa a una persona que se encargara exclusivamente para el control de los casos de deudas 

sociales, así mismo para evitar las multas impuestas por tanto por SUNAT y los procesos 

judiciales de las AFPs, se está trabajando con mayor coordinación con el responsable de 

planillas, proyectos y tesorería a fin de poder realizar una mejor declaración y poder llevar 

mejor el control las licencias y el personal que ingresa a laboral en los diferentes regímenes 

laborales que se maneja, se creó una carpeta compartida entre remuneración y PDT a fin de 

llevar un mejor control, así mismo mensualmente se realiza el filtro de trabajadores afiliados a 

la SNP o a la ONP a fin de poder identificar si hubo algún cambio por parte del personal a otro 

régimen de pensión y de esta manera de generan mayor exactitud en los montos declarados, 

eliminando así  la inconsistencia de la información de los trabajadores a través del PDT y el 

cumplimiento de las obligaciones  con las AFPs. Entre los principales logros se encuentran la 

actualización y validación de los registros en el T-Registro, la depuración de inconsistencias 

en la base de datos de los trabajadores, y la implementación de mejoras en los procesos de pago 

de deudas sociales. Estos esfuerzos han permitido mejorar la eficiencia operativa y asegurar el 

cumplimiento normativo en materia laboral y tributaria. 
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5.2. Logros Alcanzados 

 Durante mi gestión, se alcanzaron importantes hitos que reflejan el éxito de las 

actividades realizadas, las cuales se enmarcan dentro del Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF): 

● Eliminación de Multas y Deudas con AFPs: Se logró subsanar todas las deudas 

presuntas y eliminar las multas relacionadas con las AFPs. Este logro fue posible 

gracias a una revisión exhaustiva de los períodos 2020-2021 y la implementación de 

medidas correctivas. 

● Reducción de Procesos Judiciales y Administrativos: Se consiguió reducir el número 

de procesos judiciales de 54 en 2022 a solo 8 en 2024, y los procesos administrativos 

de 98 en 2023 a 22 en 2024. Este resultado se debe a la mejora en la gestión de 

bonificaciones y al seguimiento riguroso de los casos. 

● Cumplimiento de Declaraciones SUNAT: Las declaraciones fiscales se realizaron 

puntualmente cada mes, cumpliendo con el cronograma establecido por la SUNAT. 

Esto ha permitido evitar sanciones y mantener una relación transparente con la entidad 

tributaria. 

● Gestión Eficiente de Licencias: Durante este período, se gestionaron eficazmente las 

solicitudes de licencias con y sin goce de haberes, logrando una disminución en el 

número de licencias solicitadas y una mejora en la planificación de recursos. 

Tabla 7  

Reducción de multas  

 

 

  

ENTIDAD  

Multas 

2020 2024 

AFP INTEGRA, PRIMA Y PROFUTURO 5  0 
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Figura 7  

Reducción de multas 

 

En la Figura 7 se observa que la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Churcampa tuvo deudas con la AFP correspondientes a los períodos de 2020 a 2021. 

Sin embargo, a partir de 2022, estas deudas comenzaron a subsanarse, reduciéndose 

progresivamente hasta que, en la actualidad, no se registra ninguna deuda pendiente con 

ninguna AFP. 

Tabla 8 

Registro de solicitudes por los maestros de bonificaciones por proceso judicial 

Reconocimiento por 

preparación de clases  

Período/Año 

2022 2023 2024 

Proceso judicial 54 20 8 

Proceso administrativo 15 98 22 

Total 69 118 30 
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Figura 8  

Registro de solicitudes 

 

En la Figura 8 se observa que la cantidad de solicitudes de bonificaciones por 

proceso judicial y administrativo ha variado significativamente en los últimos tres años. 

En 2022, se presentaron 54 solicitudes por proceso judicial y 15 por proceso 

administrativo, lo que sumó un total de 69. En 2023, el número de solicitudes por 

proceso administrativo aumentó drásticamente a 98, mientras que las solicitudes por 

proceso judicial disminuyeron a 20, totalizando 118. En 2024, ambas cifras 

disminuyeron, resultando en un total de 30 solicitudes. Esta variabilidad refleja los 

esfuerzos de gestión y cambios en la presentación de solicitudes. 

Tabla 9 

Multas por parte del Juzgado (antes y después) 

Reconocimiento por preparación de clases 
Período / Año 

Antes Ahora 

Multas 25 0 
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Figura 9  

Reducción de multas 

 

En la Figura 9 se observa que, gracias a la correcta gestión implementada, las 

multas impuestas por el Juzgado en relación con el reconocimiento por preparación de 

clases han disminuido de 25 antes de la gestión, a 0 en la actualidad. Este cambio 

positivo refleja una mejora significativa en los procesos administrativos y judiciales, 

reduciendo completamente las sanciones previas. 

Tabla 10  

Número de solicitudes de licencia 

Tipo de Licencia 

  Período/Año 

2022 2023   2024 

Licencia con goce atendidas y declaradas 141 115 68 

Licencia sin goce atendidas y declaradas 40 52 21 

Total 181 202 89 
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Figura 10  

Solicitudes de licencia  

 

En la Figura 10 se observa la evolución del número de solicitudes de licencia 

con y sin goce de haber durante los años 2022, 2023 y 2024. En 2022, se atendieron y 

declararon 141 solicitudes de licencia con goce y 40 de licencia sin goce, sumando un 

total de 181 solicitudes. En 2023, el número total de solicitudes aumentó a 202, con 115 

de licencia con goce y 52 de licencia sin goce. Sin embargo, en 2024, el número total 

de solicitudes disminuyó significativamente a 89, con 68 solicitudes de licencia con 

goce y 21 de licencia sin goce. Esta disminución podría reflejar cambios en la política 

de otorgamiento de licencias o una disminución en la necesidad de licencias entre los 

trabajadores. 

5.3. Dificultades Encontradas 

Aunque se lograron importantes avances, el proceso no estuvo exento de dificultades. 

Algunas de las principales fueron: 

● Pandemia de COVID-19: Durante los dos años de pandemia, la falta de 

implementación de nuevas tecnologías dificultó la continuidad de los procesos 
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administrativos. Se perdieron varios expedientes administrativos, lo que dificultó dar 

continuidad a los procesos que se venían siguiendo. 

● Falta de Personal Especializado: La ausencia de personal especializado en el cálculo 

y seguimiento de bonificaciones y procesos judiciales representó un desafío 

significativo. Esto llevó a una carga de trabajo adicional y a la necesidad de adquirir 

nuevos conocimientos en poco tiempo. 

● Sistemas Administrativos Ineficientes: La falta de un sistema administrativo unificado 

dificultó el acceso rápido y preciso a la información necesaria para las declaraciones 

fiscales y la gestión de licencias, lo que en ocasiones generó demoras en los procesos. 

● Resistencia al Cambio: Algunos empleados mostraron resistencia a las nuevas 

metodologías implementadas, lo que complicó la adopción de mejores prácticas y la 

implementación de cambios necesarios. 

5.4. Planteamiento de Mejoras 

Para enfrentar las dificultades encontradas y optimizar los procesos, se proponen las 

siguientes mejoras: 

● Implementación de Tecnología de la Información: Utilizar plataformas virtuales para 

el almacenamiento de datos, permitiendo así un mejor control y disponibilidad de la 

información. 

● Capacitación de Personal: Es fundamental capacitar a los empleados en áreas críticas 

como el cálculo de bonificaciones y la gestión de procesos judiciales, para reducir la 

carga de trabajo y mejorar la eficiencia. 

● Implementación de un Sistema Administrativo Unificado: La adopción de un sistema 

que centralice la información y facilite el acceso a los datos necesarios para las 

declaraciones fiscales y la gestión de licencias es esencial para mejorar la eficiencia y 

reducir errores. 
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● Fomento de la Cultura del Cambio: Implementar programas de formación y 

comunicación interna para ayudar a los empleados a comprender y adoptar nuevas 

metodologías y tecnologías, disminuyendo la resistencia al cambio. 

5.4.1. Metodologías propuestas 

Para la mejora de los procesos, se propone la implementación de las siguientes 

metodologías: 

● Adopción del Sistema de Deudas Sociales: Implementar este sistema por parte 

de la Dirección Regional de Educación de Huancavelica para mejorar el acceso 

y orden de los procesos que se siguen. 

● Gestión por Competencias: Esta metodología se enfocará en identificar las 

competencias clave necesarias para cada rol dentro del área de Recursos 

Humanos, permitiendo una capacitación más precisa y efectiva. 

● Sistema de Información Gerencial (MIS): La implementación de un MIS 

permitirá centralizar y automatizar la información administrativa, mejorando la 

eficiencia y reduciendo el tiempo necesario para acceder a los datos. 

● Gestión del Cambio: A través de talleres y seminarios, se buscará fomentar una 

cultura de cambio dentro de la UGEL, donde los empleados se sientan 

motivados a adoptar nuevas prácticas y tecnologías. 

5.4.2. Descripción de la implementación 

La implementación de estas metodologías se realizará en fases, asegurando una 

transición suave y efectiva: 

● Sistema de Deudas Sociales: Implementar este sistema para sistematizar la 

información por persona, donde se concentren las sentencias y reconocimientos 



53 
 

mediante acto resolutivo y devengados que se van pagando a fin de tener un 

mejor control. 

● Capacitación del Personal: Se realizarán talleres y cursos para mejorar las 

competencias del personal en áreas clave. Esto incluirá formación en gestión de 

bonificaciones y manejo de procesos judiciales. 

● Adopción del Sistema de Información Gerencial: Se implementará un sistema 

MIS qué centralizará la información administrativa. Esta fase incluirá la 

migración de datos y la formación de los empleados en el uso del nuevo sistema. 

● Gestión del Cambio: Se llevarán a cabo programas de gestión del cambio para 

fomentar la adopción de nuevas prácticas. Esto incluirá seminarios de 

sensibilización y la creación de un equipo de apoyo al cambio. 

5.5. Análisis  

El análisis de los resultados muestra que, a pesar de las dificultades encontradas, se 

lograron importantes avances en la gestión de las deudas sociales y la actualización del T-

Registro y el pago de los aportes a las AFPs. La implementación de mejoras en los procesos de 

declaración y el fortalecimiento de la capacitación del personal resultaron en una mayor 

eficiencia operativa y un mejor cumplimiento de las normativas laborales y tributarias. Sin 

embargo, es fundamental continuar con la modernización de los sistemas y la capacitación del 

personal para consolidar estos logros y mejorar aún más los procesos. 

5.6. Aporte del Bachiller en la Institución 

Mi intervención en la UGEL ha contribuido significativamente a mejorar los procesos 

de gestión administrativa y recursos humanos, especialmente en lo relacionado con la 

regularización de los procesos de deudas sociales y la actualización del T-Registro. Los logros 

alcanzados no solo han asegurado el cumplimiento normativo, así como el compromiso de 
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desempeño asumidos como UGEL y la oficina de Recursos Humanos, sino que también han 

optimizado la eficiencia operativa, lo que ha tenido un impacto positivo en la institución. Mi 

trabajo ha sido reconocido por la dirección, y las mejoras implementadas han sentado las bases 

para un manejo más eficiente y organizado en el área de recursos humanos. 

Tabla 11 

Aportes de la bachiller 

Actividad 

Implementada 
Logro Alcanzado Aportes 

Eliminación de 

Multas y Deudas 

con AFPs 

Se subsanaron todas las deudas 

presuntas y se eliminaron las 

multas relacionadas con las 

AFPs mediante una revisión 

exhaustiva de los períodos 

2020-2021. 

Este logro representa un alivio 

financiero significativo para la 

institución, evitando gastos 

adicionales y mejorando la 

imagen ante las AFPs. 

Reducción de 

Procesos 

Judiciales y 

Administrativos 

Se redujeron los procesos 

judiciales de 54 en 2022 a 8 en 

2024 y los administrativos de 

98 en 2023 a 22 en 2024 gracias 

a una mejor gestión de 

bonificaciones. 

La reducción de procesos permite 

a la institución centrarse en sus 

actividades principales, 

minimizando la distracción y el 

gasto de recursos en litigios. 

Cumplimiento de 

Declaraciones 

SUNAT 

Las declaraciones fiscales se 

realizaron puntualmente cada 

mes, cumpliendo con el 

cronograma de la SUNAT, 

evitando sanciones. 

El cumplimiento oportuno con la 

SUNAT mantiene la 

transparencia fiscal de la 

institución y previene sanciones 

que podrían afectar su operación 

financiera. 

Gestión Eficiente 

de Licencias 

Se gestionaron eficazmente las 

solicitudes de licencias con y 

sin goce de haberes, logrando 

una disminución en el número 

de licencias solicitadas. 

La mejora en la gestión de 

licencias permite una mejor 

planificación de recursos, 

asegurando que la operatividad 

de la institución no se vea 

comprometida. 
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Conclusiones 

 

● La implementación de mejoras en la gestión de recursos humanos y la optimización de los 

procesos administrativos en la UGEL Churcampa ha demostrado ser crucial para el 

cumplimiento de las obligaciones laborales y fiscales, lo que ha resultado en una reducción 

significativa de sanciones y en un manejo más eficiente de los recursos institucionales. 

● La regularización y optimización de los aportes a través de la plataforma FP NET ha 

permitido mantener la situación laboral de los trabajadores actualizada, lo que ha 

disminuido notablemente las notificaciones por deudas presuntas y ciertas emitidas por las 

AFPs, eliminando así posibles sanciones económicas. 

● La mejora en los procesos de registro y seguimiento de bonificaciones por preparación de 

clases ha logrado eliminar las multas asociadas y reducir los procesos judiciales. Este 

avance ha contribuido a una mayor eficiencia en la gestión administrativa y a un mejor 

servicio a los docentes. 

● La implementación de un control riguroso y la atención específica al registro de licencias 

con goce y sin goce en la plataforma PDT PLAME han mejorado significativamente la 

precisión en las declaraciones mensuales, minimizando los errores y evitando sanciones 

por parte de la SUNAT.
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Recomendaciones 

 

● Se recomienda mantener y fortalecer los procesos de control y mejora continua en la gestión 

de recursos humanos y administración de la UGEL Churcampa, asegurando que se sigan 

optimizando las plataformas FP NET y PDT PLAME para garantizar el cumplimiento 

normativo y la eficiencia operativa. 

● Se sugiere implementar un sistema de revisiones periódicas y auditorías internas para 

asegurar que los aportes a través de FP NET continúen siendo precisos y actualizados, 

minimizando el riesgo de futuras sanciones y fortaleciendo la relación con las AFPs. 

● Es recomendable establecer procedimientos estandarizados y capacitaciones periódicas 

para el personal encargado de la gestión de bonificaciones por preparación de clases, con 

el fin de mantener la eficiencia lograda y prevenir la aparición de nuevas sanciones o 

procesos judiciales. 

● Se recomienda continuar con la capacitación del personal en el manejo de la plataforma 

PDT PLAME, enfocándose en la correcta declaración de licencias con y sin goce de haber. 

Además, es importante implementar un monitoreo continuo para asegurar la precisión de 

las declaraciones y evitar posibles errores que puedan resultar en sanciones.
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Apéndice 1 

Evidencias del trabajo realizado en el año 2022 
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Apéndice 2 

Evidencias del trabajo realizado en año 2023 
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Apéndice 3 

Evidencias del trabajo realizado en el año 2024 
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